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 ACTA Nº 13-CF-2023-SA-FIGAE-UNFV 

 

SESION EXTRAORDINARIA VIRTUAL DE CONSEJO DE FACULTAD  

 
En el Decanato de la FIGAE, siendo las 11.00 horas del día 04 de julio del año 2023, se celebró la sesión 

extraordinaria presencial del Consejo de Facultad, con la presencia de los señores docentes consejeros: Dr. 

Miguel Alva Velásquez, Dr. Noé Sabino Zamora Talaverano, Dr. Raúl Méndez Gutiérrez, Mg. José Tomas 

Mendoza García, Mg. Gladys Rojas León  y Consejera estudiante María Josefina Sosa Banegas, presidido 

por el señor Decano Dr. Jorge Lescano Sandoval y como Secretario Académico el Mg. Benigno Paulo 

Gomez Escriba. El consejero docente Dr. Ruben  Martinez Cabrera justifico su inasistencia por motivos 

de clases y los consejeros estudiantes Takeshi Francisco Coronel Arenas y Jonhy Wilton Ticona Callata 

justificaron su inasistencia también por motivos de clases. El señor Decano, saludo y dio la bienvenida a 

los consejeros docentes y a la consejera estudiante, solicito al Secretario pasar asistencia y verificado el 

quorum correspondiente se dio inicio a la sesión extraordinaria de Consejo de Facultad. 

 

AGENDA:  
 
1. APROBAR EXPEDIENTES DE GRADOS DE BACHILLER FIGAE  

2. APROBAR EXPEDIENTE DE TITULO PROFESIONAL DE EPIA - FIGAE.  

3. OFICIO VIRTUAL Nº 079-2023-EPIA-FIGAE-UNFV (05.05.23). ASUNTO: SOLICITA EMISION DE 

RESOLUCION PARA REPROCESO DE ACTA DEFINITIVA 2021-2. CHUMBERIZA 

TUPACYUPANQUI, FERNANDO JESUS.  

4. OFICIO VIRTUAL Nº 0117-2023-EPIA-FIGAE-UNFV (15.05.23). ASUNTO: SOLICITA EMISION DE 

RESOLUCION PARA REPROCESO DE ACTA DEFINITIVA 2021-2. DAVILA MONDRAGON, YAMILI 

YANETH.  

5. PROVEIDO N° 92-2023-VRAC-UNFV (21.04.2023). ASUNTO: REPROCESO DE ACTAS 

DEFINITIVAS 2021-1 y 2021-2. TIBURCIO CAHUANA, PEDRO ANGEL.  

6. OFICIO N° 328-2023-D-FIGAE-UNFV (27.0.23). ASUNTO: REINCORPORACION DEL Dr. CESAR 

ARGUEDAS MADRID A LA FIGAE.  

7. OFICIO N° 327-2023-D-FIGAE-UNFV (27.0.23). ASUNTO: EMISION DE RESOLUCION DECANAL 

ODS.  

 

A) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR 

No se dio lectura al acta anterior. 

 

B) DESPACHO 
No hubo despacho. 

 

C) INFORMES 

No hubo informes. 

 

E) ORDEN DEL DIA 
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1. APROBAR EXPEDIENTES DE GRADOS DE BACHILLER FIGAE  

La Oficina de Grados y Gestión del Egresado ha remitido 01 expediente de la Escuela Profesional de 

Ingeniería Geográfica y 01 expediente de la Escuela Profesional de Ingeniería Ambiental, mediante Oficio 

N° 1790 de fecha 03.07.2023 (01 expediente) y Oficio N° 1784 de fecha 03.07.2023 (01 expediente), para 
la aprobación en Consejo de Facultad. Se procedió a revisar y se constató que estos cumplen con los 

requisitos establecidos en el Reglamento General de Grados y Títulos de la UNFV y de conformidad a la 

Ley Universitaria, Estatuto de la Universidad y demás normas académicas de la UNFV. Se sometió a 

votación de los miembros de Consejo de Facultad para su aprobación y se determinó: 08 votos a favor. 
Acuerdo N° 01: Aprobado por unanimidad, los expedientes y otorgar el Grado Académico de Bachiller 

a los siguientes egresados: 

 
         (01) Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Geográfica:

  

N° 

 

APELLIDOS Y NOMBRES   

 

ESCUELA PROFESIONAL 

 

1 

 

TAMARA GAVINO, VLADIMIR ROLANDO 

 

INGENIERIA GEOGRAFICA 

 

         (01) Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Ambiental:
  

N° 

 

APELLIDOS Y NOMBRES   

 

ESCUELA PROFESIONAL 

 
1 

 
MORALES CANO, MANUEL ALEJANDRO 

 
INGENIERIA AMBIENTAL 

 

2. APROBAR EXPEDIENTE DE TITULO PROFESIONAL DE EPIA - FIGAE.  

La Oficina de Grados y Gestión del Egresado ha remitido 01 expediente de la Escuela Profesional de 

Ingeniería Ambiental, mediante Oficio N° 1765 de fecha 27.06.2023 (01 expediente, para la aprobación 
en Consejo de Facultad. Se procedió a revisar y se constató que estos cumplen con los requisitos 

establecidos en el Reglamento General de Grados y Títulos de la UNFV y de conformidad a la Ley 

Universitaria, Estatuto de la Universidad y demás normas académicas de la UNFV. Se sometió a votación 
de los miembros de Consejo de Facultad para su aprobación y se determinó: 08 votos a favor. 

Acuerdo N° 02: Aprobado por unanimidad, el expediente y otorgar los Título Profesional a la siguiente 

Bachiller:    

                          (01) Título Profesional de Ingeniero Ambiental: 

 

 

 

3. OFICIO VIRTUAL Nº 079-2023-EPIA-FIGAE-UNFV (05.05.23). ASUNTO: SOLICITA 

EMISION DE RESOLUCION PARA REPROCESO DE ACTA DEFINITIVA 2021-2. 

CHUMBERIZA TUPACYUPANQUI, FERNANDO JESUS.  

El Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Ambiental mediante el oficio en mención solicito al 

Consejo de Facultad autorización para reproceso de acta definitiva 2021-2, de la asignatura (9E0051) 
Planificación y Gestión Ambiental, a favor del alumno Chumberiza Tupac Yupanqui Fernando Jesús, 

manifestando que por error involuntario se omitió colocar la nota correspondiente. No habiendo 

intervenciones, se sometió a votación la aprobación y se determinó: 08 votos a favor. 

Acuerdo N° 03: Aprobado por unanimidad, autorizar reprocesamiento de Acta Definitiva 2021-2, de 

la asignatura (9E0051) Planificación y Gestión Ambiental, a favor del alumno Chumberiza Tupac 

Yupanqui Fernando Jesús, para lo cual se debe emitir la correspondiente resolución. 

N° APELLIDOS Y NOMBRES MODALIDAD TITULO PROFESIONAL 

1 HUAMAN BUITRON, NOEMI ANDREA TESIS INGENIERO AMBIENTAL 
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4. OFICIO VIRTUAL Nº 0117-2023-EPIA-FIGAE-UNFV (15.05.23). ASUNTO: SOLICITA 

EMISION DE RESOLUCION PARA REPROCESO DE ACTA DEFINITIVA 2021-2. DAVILA 

MONDRAGON, YAMILI YANETH.  

El Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Ambiental mediante el oficio en mención solicito al 
Consejo de Facultad autorización para reproceso de acta definitiva 2021-2, de la asignatura (100837) 

Edafología, a favor de la alumna Dávila Mondragón, Yamili Yaneth, manifestando que por error 

involuntario se omitió colocar la nota correspondiente. No habiendo intervenciones, se sometió a votación 

la aprobación y se determinó: 08 votos a favor. 

Acuerdo N° 04: Aprobado por unanimidad autorizar reprocesamiento de Acta Definitiva 2021-2, de 

la asignatura (100837) Edafología, a favor de la alumna Dávila Mondragón, Yamili Yaneth, para lo cual 
se debe emitir la correspondiente resolución. 

 

5. PROVEIDO N° 92-2023-VRAC-UNFV (21.04.2023). ASUNTO: REPROCESO DE ACTAS 

DEFINITIVAS 2021-1 y 2021-2. TIBURCIO CAHUANA, PEDRO ANGEL.  

El Decano de la Facultad Dr. Jorge Lesacno Sandoval remite al Consejo de Facultad la observación del  

VRAC para aprobación y autorización para reproceso de las Actas Definitivas correspondientes a los 

Semestres Académicos 2021-1 y 2021-2, a favor del alumno Tiburcio Ccahuana, Pedro Ángel. No 
habiendo intervenciones, se sometió a votación la aprobación y se determinó: 08 votos a favor. 

Acuerdo N° 05: Aprobado por unanimidad, autorizar reprocesamiento de Actas Definitivas 2021-2 

y 2021-2, a favor del alumno Tiburcio Ccahuana, Pedro Ángel, para lo cual se debe emitir la 

correspondiente resolución. 

 

6. OFICIO N° 328-2023-D-FIGAE-UNFV (27.0.23). ASUNTO: REINCORPORACION DEL Dr. 

CESAR ARGUEDAS MADRID A LA FIGAE.  

El señor Decano Dr. Jorge Lescano Sandoval informo a los señores consejeros que hay docentes que 
todavía no han sido reincorporados en la UNFV y entre ellos se encuentra el Dr. Cesar Jorge Arguedas 

Madrid, manifestó que sería equitativo y moral que el consejo que el Consejo de Facultad se pronuncie al 

respecto como ha sucedido en la Facultad de Educación. El Consejero Dr. Miguel Alva manifestó que 
existe una ley de reincorporación y otras universidades están cumpliendo al 100 %, considerando que es 

solidaria y de justicia la reincorporación del docente Dr. Cesar Arguedas. El Dr. Noe Zamora expreso su 

acuerdo y añadió que existen otras plazas como del Dr. Aldo Sandoval a dedicación exclusiva. El Mg. José 

Mendoza García manifestó que el Dr. Arguedas fue el primero en solicitar su reincorporación a la 
universidad. Se propone que con acuerdo de Consejo solicitar al VRAC la reincorporación a la FIGAE del 

Dr. Cesar Jorge Arguedas Madrid. Luego de las intervenciones de los señores consejeros se procedió a 

votación para aprobación de la propuesta y se determinó: 08 votos a favor. 
Acuerdo N° 06: Aprobado por unanimidad solicitar al VRAC la reincorporación a la FIGAE del docente 

Principal Dr. Cesar Jorge Arguedas Madrid en cumplimiento de la Ley 31542, Ley que modifica el Artículo 

84 de la Ley Universitaria, para eliminar el límite de edad máxima para el ejercicio de la docencia 
universitaria. 

 

7. OFICIO N° 327-2023-D-FIGAE-UNFV (27.0.23). ASUNTO: EMISION DE RESOLUCION 

DECANAL ODS.  
El señor Decano Dr. Jorge Lescano Sandoval informo a los consejeros sobre la Agenda 2023 y los objetivos 

de Desarrollo Sostenible, el mismo que debe ser implementado en los diferentes niveles de gobierno y en 

particular en las universidades y solicito emitir la Resolución Decanal señalando la importancia de logro 
de los objetivos de Desarrollo Sostenible convenidos internacionalmente al 2030 para lo cual anexa al 

oficio documentos de la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Luego de las 
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intervenciones de los señores consejeros se procedió a votación para aprobación de la propuesta y se 

determinó: 08 votos a favor. 
Acuerdo N° 07: Aprobado por unanimidad la emisión de Resolución Decanal señalando la importancia 

de logro de los objetivos de Desarrollo Sostenible convenidos internacionalmente al 2030. 

 
Siendo las 12.50 horas del día 04 de julio del 2023, no habiendo más puntos que tratar se dio por concluida 

la sesión extraordinaria de Consejo de Facultad, firmando el acta los señores miembros de Consejo de 

Facultad de Ingeniería Geográfica, Ambiental y Ecoturismo y el Secretario Académico Mg. Benigno Paulo 

Gomez Escriba. 

 

 

 

…………………………............                                                             …………………………………..… 
   Dr. Jorge Lescano Sandoval                                                                       Dr. Miguel Alva Velásquez  

                 Decano                                                                                         Miembro de Consejo   

                                       
 

…………………………............                                                             …………………………………..… 

   Dr. Raúl Méndez Gutiérrez                                                                  Dr. Noé Sabino Zamora Talaverano 

          Miembro de Consejo                                                                                   Miembro de Consejo   
 

 

……………………………...………….                                          ………………………………………… 
     Mg. José Tomas Mendoza García                                                                Mg. Gladys Rojas Leon                                                                                                                     

                 Miembro de Consejo                                                                           Miembro de Consejo 

 

 
  ………………..………………..……...                                     …………………………………..…….. 

           Dr. Rubén Martínez Cabrera                                                 Est. Takeshi Francisco Coronel Arenas                                               

               Miembro de Consejo                                                                     Miembro de Consejo 
 

 

……………………………...………….                                          ………………………………………… 
 Est. Maria Josefina Sosa Banegas                                                             Est. Jhonny  Wilton Ticona Callata                                                                                                 

                 Miembro de Consejo                                                                        Miembro de Consejo 

 

 
 

 

                                                  …………………………………..…….. 
                                                      Mg. Benigno Paulo Gomez Escriba    

                                                              Secretario Académico (e) 

                                                  
 

                                      


